
Expediente: 1305/2026

Asunto: Contrato menor de obras - REPARACIÓN DE DAÑOS CAUSADOS POR LA 

"DANA" EN CAMINOS RURALES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMUÑÉCAR

Unidad Gestora: Caminos Rurales

INFORME NECESIDAD

DATOS DEL CONTRATO MENOR:

• TIPO DE CONTRATO: Obras 

• DESCRIPCIÓN:  La  zona  de  actuación  se  ubica  en  varias  áreas  del  municipio, 

concretamente en diversos caminos rurales, entre los que destacan el Camino de Rio 

Jate, Camino de la Bóveda al Rescate y Camino del Río Seco. Las actuaciones de los 

trabajos vienen descritos en la Memoria Valorada. 

• NECESIDADES A SATISFACER: Se pretende con la actuación reparar los daños 

en cada uno de los puntos de conflicto y permitir así que los vehículos de la zona 

puedan transitar por los caminos de un modo seguro dado que el riesgo de corte total 

de algunos de ellos es prácticamente inminente. 

• PLAZO DURACIÓN: Un mes 

IMPORTES CONTRATO

• VALOR ESTIMADO (IVA EXCLUIDO): 37.224,3 € 

• IMPORTE IVA: 7.817,1 

• TIPO IMPOSITIVO IVA: 21 

• TOTAL: 45041,40 

MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD

ASUNTO: Reparación de daños causados por la "DANA" en caminos rurales, en el término 

municipal de Almuñécar.

Se pretende contratar dicho servicio por importe de 45041,40 IVA incluido.

Que dicho contrato es necesario celebrarlo para la satisfacción de necesidades municipales 

que se incluyen dentro de las competencias atribuidas a los municipios por la LRBRL y la 

Ayuntamiento de Almuñécar
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LAULA.

Que el Ayuntamiento no cuenta con medios personales suficientes para prestar el objeto del 

contrato por sí mismo.

El contrato propuesto se enmarca en lo dispuesto en el artículo 118.1 de la vigente LCSP, y 

obedece a la motivación técnica expresada, no habíendose alterado su objeto para evitar la 

aplicación de los umbrales señalados en el citado arrtículo 118.1.

FIRMA ELECTRÓNICA AL MARGEN

Ayuntamiento de Almuñécar
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